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se aprueba, obligará al país a panir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 

Anículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANasco JOSEJATnN SAFAR. 
El Secretario General de la hqnorable Cáma.ra de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFU~ . 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese, publíquese y ejecútese, 
Previa su revisión por pane de la Con e Constitucional, conforme a lo dispuei;to 

en el anículo 241.-1 O dela Constilución Política. 
Dada en Sanlafé de Bogotá D.C., a 15 de julio de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
La Minislra de Relaciones Exleriores, 

Noemí Sanfn. de Rubio. 
El ViceminiEtrode Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Héctor José Cadena Clavija. 

El Ministro di: Comunicaciones, 
William Jaramillo G6mez. 

• • • 

Qulio15) 

por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULOI 

Principi~ generales 
Artículo 1°. Propósitos. La presente Ley tiene como propósito establecer los 

procedimientos y mecanismos para laelaboración,aprobación,ejecución,seguimien-
to,evaluaciónyCQntrol de losplanesdedesarrollo,asícomolaregulacióndelosdemás. 
aspectoscontempladosporelartículo34?,yengeneralporelcapítulo2ºdeltítuloXII 
de la Constitución Política yd.emásnormasconstitucionalesquese refieren al plan de 
desarrollo y la planificación. 

Anículo 2° .Ambito de Aplicación. La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo se 
aplicará a la Nación, las entidades territoriales y l~organismospúblicosdetodoorden. 

Anículo 3°. Principios ge11erales. Los principios generales que rigen las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeaciónson: 

a) Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus 
funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a 
cada una de ellas se les haya específicamenteasignadoen la Constit\lción y la ley, así 
como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley orgánica; 

b) Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se 
tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la 
observancia de los criterjos de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; 

c)Coordinación.Lasautoridade.~deplaneacióndelordennacional,regionalyde 

las entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás 
instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución yevaluacióndesus 
planes de desarrollo; 

d) Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y 
financiera, los planes de gasto derivados de los planes de desarrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de financiación, de acuerdo con las 
restriccione.~ ·del programa financiero del sector público y de la programación 
financiera para toda la economía que sea congruente con dicha estabilidad; 

e) Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva 
del biene.~tar general y el mejoramiento de. la calidad de vida de la población, en Ja 
elaboración,aprobaciónyejecucióndelosplanesdedesarrollodelaNaciónydelas 
entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución 
territorial del gasto público el número de personas con nece.~idades básicas insatis-
fechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa,yqueelgastopúblicosocial 
tenga prioridad sobrecualquierotra asignación; 

t)Continuidad.Conelfindeasegurarlarealejecucióndelosplanes,programas 
y proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades 
territoriales, las respectivas autoridades de planeación propenderán porque aquéllos 
tengan cabal culminación; 

g) P.dnicipación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las 
autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de 
panicipación ciudadana previstos en la presente Ley; 

h) SustentabilidadAmbiental. Para posfüilitarundesarrollosocio-económicoen 
armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus 

estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y 
beneficio.~ ambiomtales para definir las acciones que garanticen a las actuale.~ y 
futuras generaciones una adecuada ofena ambiental; · 

i) Desarrollourmónicode las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por 
ladistribuciónequitativadelasoponunidadesybeneficioscomofactoresbásicosde 
desarrollo de lasr·~giones; 

j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos ~ásicos 
que comprendan.la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la 
formulación,apmbación,ejecución,seguimientoyevaluación; 

k)Eficiencia.Paraeldesarrollodeloslineamientosdelplanyencumplimientode 
losplanesdeacci.Snsedeberáoptimizarelusodelosrecursosfinancieros,humanos 
ytécnicosnecesa.;os,teniendoencuentaquelarelatjónentrelosbeneficiosycostos 
que genere sea positiva; 

1) Viabilidad. J:..asestrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben 
ser facribles de malizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 
alcanz.arlas, teniendoencuentalacapacidadde administración, ejecución y los recursos 
financieros a losqueesposible acceder; · 

m)Coherenci:L Los programas y proyectos del plan dedesarrollodeben tener una 
relaciónefectivac:onlasestrategiasyobjetivosestablecidos<!néste; 

n)Conformacióndelosplanesdedesarrollo. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de de.~arrollo de los niveles 
nacional y territorial estarán conformados por una pane general de carácter 
estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo. Para efectos de la 
elaboración de lrn; planes de inversión y con el propósito de garantizar coherencia y 
complementariedadensu elaboración, la Nación y las entidades territoriale.~deberán 
en manlener actualizados bancos de programas y de proyectos, 

Parágrafo. Pa1a efecto de lo previsto en el literal d) de este aníctilo se entiende 
por: 

Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar 
actividades en cortiunto hacia un propósilo común, teniendo facultades de distintos 
niveles su actuación deberá ser oponuna" y procurando la mayor eficiencia y 
respetándose mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas. 

Subsidiariedad. Las autoridades de pÍaneación del nivel más amplio deberán 
apoyar transitorim1ente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para la 
preparación opo~unadel plan de desarrollo. 

Complementmiedad.Enelejerciciodelascompetenciasenmateriadeplaneación 
las auloridades actuarán colaborando con las otras autoridades, dentro de su órbita 
funcional con el fin de que el desarrollo de aquéllas tenga plena eficacia. 

CAPITULO II 

El Plan Nacional de Desarrollo 
Artículo 4°. Conformació11 del Plan Nacional de Desarrollo. De conformi-

dad con lodispues·:o por el articulo339de la Constitución Política, el Plan Nacional 
de Desarrollo estará conformado por una pane general y un plan de inversiones de 
las entidades públ:icas del orden nacional. 

Artículos•. Collfenidode la parte general del Plan. La pane general del plan 
contendrálosiguimte: 

a) Los objetives nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo 
plazo según resulle del diagnóstico general de la economía y de sus principales 
sectores y grupos sociales; 
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b) Las metas nac_ionales y sectorial es de la acción estatal a mediano y largo plazo· 
· y los procedimientos y mecanismos generales para lograrlos; 

c) Las estrategias y políticas en materia económica, social y ambiental que 
guiarán la acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan 
definido; 

d) El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y 
armonización de la planeación nacional con la planeación sectorial; regional, 
departamerital, municipal, distrital y de las entidades territoriales"indígenas; y de 
aquellas otras entidades territoriales que se constituyan en aplicación de las normas 
constitucionales vigentes. · • · 

Artículo 6°. Contenido del plan de inversiones. El plan de inversiones de las 
entidadespúblicasdel orden nacion~I incluirá principalmente: 

a) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su 
armonización con los planes de gasto público; 

b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación 
de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos 
prioritariosdeinversión; 

c) Los presupuestos plurianuale~ mediante los cuales se proyectarán en los 
costos de los programas más importantes de inversión pública contemplados en la 
parte general; 

d) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución. 

Artículo 7". Presupuestos plurianuales. Se entiende por presupuestos 
plurianuales la proyección de los costos y fuentes de financiación de los principales 
programa.~ y proyectos de inversión pública, cuando éstos requieran para su 
ejecución más de una vigencia fiscal. · 

Cuando en un sector o sectores de inversión pública se hubiere iniciado la 
ejecución de proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, se procurará que los 

. primeros tengan garantizada la financiación hasta su culminación. 

CAPITULO 111 
Autoridades e instancias nacionales de planeaclón 

Artículo 8°. Autoridades e instancias nacionales de planeación. Son 
autoridades nacionales de planeación: 

1. El Presidente de la República, quien es el máximo orientador de la planeación 
·nacional. 

2. El Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes) y el Conpes 
Social. 

3. El Departamento Nacional de Planeación, que ejercerá la secretaría del 
Conpes y así mismo desarrollará las orientaciones de planeación impartidas por.el 
Presidente de la República, y coordinará el trabajo de formulación del plan con los 
ministerios, departamentos administrativos, entidades territoriales, las regiones 
~dministrativas y de planificación. 

4. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que velará por la consistencia 
de los aspectos presupuestales del plan con las leyes anuales de presupuesto. 

5. Los demás Ministerios y Departamentos Administrativos en su ámbito 
funcional, conforme a las orientaciones de las autoridades precedentes. 

Son instancia.~ nacionales de planeación: 

1. El Congreso de la República. 

2. El Consejo Nacional de Planeación. 

Artículo 9°. ·consejo Nacional de Planeación. El Consejo Nacional de 
Planeación será convocado por el Gobierno a conformarse una vez el Presidente 
haya tomado posesión de su cargo, y estará integrado por aquella.~ personas 
designadas por el Presidente de la República, de listas que le presen\en las 
correspondientes autoridades y organ_izaciones, así: 

1. En representación de las entidades territoriales sus máximas autoridades 
administrativas así: 

Cuatro(4)porlosmunicipiosydistritos,cuatro(4)porlasprovinciasquellegaren 
a convertirse en entidades territoriales, cinco(5)por los departamentos, uno por las 
entidades territoriales indígenas y uno por cada región que llegare a conform"arse · 
en desarrollo de lo previsto por el artículo307 de la Constitución Política. 

Parágrafo. La representación de los municipios y distritos, las provincias y 
departamentos, será correspondiente con la jurisdicción territorial de cada uno de 
los actuales Corpes, según ternas que por cada una de dichas ju~isdicciones 
presenten para el efecto. 

Para estos propósitos, deberá tenerse en cuenta que los gobernadores que se 
designen provengan de departamentos distintos a los que pertenezcan los alcaldes 
que representen a los munici piQs y distritos. 

Este criterio tam~ién se aplicará para el caso de las provincias. 

2. Cuatro en representación de !<is sectores económicos, escogidos de temas que 
elaborarán y presentarán las organizaciones jurídicamente reconocidas que agremien 
y asocien a los industriales, los productores agrarios, el comercio, las entidades 
financieras y aseguradoras, microempresarios y las empresas y entidades de 
prestación de servicios. 

3. Cuatro en representación de los sectores sociales, escogidos de tema.~ que 
elaborar.án ypresentar.án las organizaciones jurídicamente reconocidas que agremien 
o asocien a los profesionales, campesinos, emplea<!.os, obreros, trabajadores 
independienteseinformales. 

4. Dos en representación del sector educativo y cultural, escogido de terna que 
presentenlasagremiacionesnacionalesjurídicamentereconocidasdelasuniversi· 
dades, la.~organizaciones jurídicamente reconocidas que agrupen a nivel nacional 
instituciones de educación primaria y secundaria de carácter público o privado, las 
organizaciones nacionales legalmente constituidas, cuyo objeto sea el desarrollo 
científico, técnico o cultural y la.~organizacionesqueagrupen a nivel nacional los 
estudiantes universitarios. · 

Parágrafo. Habrá po~ lo menos un representante del sector universitario. 

5. Unoenrepresentacióndelsectorecológico,escogidodeternaquepresenten 
las organizaciones jurídicamente reconocidas cuyo objeto sea la protección y 
defensa de los recursos naturales y del medio ambiente. 

6. Uno en representaCión del sector comunitario e.o;cogidode tema que presenten 
las agremiaciones nacionales, de asociacionescomunitariascon personería jurídica. 

7. Cinco (5) en representación de los indígenas, de las minorías étnicas y de las 
mujeres; deloscualesuno(l )provendrá de los indígenas, uno(l) de las comunidades 
negras, otro de las comunidades isleñas raizales del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, eseogidos de temas que presenten laso_rganizaciones 
nacionales jurídicamente reconocidas que los agrupen, y dos(2) mujeres escogidas 
de las Organizaciones no Gubernamentales. · 

Parágrafo. El Gobierno establecerá el procedimiento para la presentación de las 
listas de las diversas organizaciones y entidades a que se refiere el presente artículo 
para la conformación del Consejo Nacional de Planeación, así como los criterios 
para su organización y los elementos básicos del reglamento para su funcionamiento. 

Artículo 10. Calidades y períodos. Para efectos de la designación de los 
integrantes del Consejo Nacional de Planeación, se tendrán en cuenta, entre otros, 
los siguientes criterios: 

El estar o haber estado vinculado a las actividades del respectivo sector o 
territorio y poseer conocimientos técnicos o experiencia en los asuntos del sector o 
región que se trate. 

Los integrantes del Consejo Nacional de Planeación serán designados para un 
período de ocho años y la mitad de sus miembros será renovado cada cuatro años. 
En erévento en que el número de integrantes del Consejo sea impar, el número de 
integrantes que será renovado será el equivalente al que resulte de aproximar el 
cociente al número entero siguiente. 

Parágrafo. Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, la renovación de la 
mitad de los miembros designados para conformar el primer Consejo Nacional de 
Planeación a partir de la vigencia de la presente Ley se realizará a los cuatro años 
de haber sido designados, conforme a la determinación que tome el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 11. Designación por parte del Pre~idente. U~a vez que las organi· 
zaciones de las auioridades y sec)ores a que se refiere el artículo anterior presenten 
las temas correspondientes a consideración del Presidente de la República, éste 
procederá a designar los miembros del Consejo Nacional de Planeación siguiendo 

·como criterio principal de designación, el previsto en el artículo 10. de la presente 
Ley. Si transcurrido un (1) mes desde la fecha en que hubiere sido convocado a 
conformarse el Consejo Nacional de Planeación, el Presidente de la República no 
hubiere recibido la totalidad de las temas de candidatos, designará los que falten sin 
más requisitos que la observancia de los criterios de designación previstos en la 
Constitución y la ley. 

·Artículo 12. Funcio11es del Consejo NaCio11al de Planeación..Son funciones 
del Consejo Nacional de Planeación: 

l. Analizar y discutir el proyecto del Plan Nacional de Des~rrollo .. 

2 Organizar y coordinar una amplia discusión nacional sobre el proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo, mediante la organización de.reuniones nacionales y 
regionales ron los Consejos Territoriales de Planeación en I.as cuales intervengan 
los sc;ctoreseconómicos, social~s, ecológicos, comunitarios y culturales, con el fin 
de garantizar eficazmente la participación ciudadana de acuerdo con el artículo 342 
de la Constitución Política. 
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3. Absolver las consultas que, sobre el Plan Nacional de Desarrollo, formule el 
GobiemoNacionalolasdemásautoridadesdeplaneaciónduranteladiscusióndel 
proyecto del plan. 

4. Formular recomendaciones a las demás autoridades y organismos de 
planeación sobre el contenido y la forma del Plan. 

5'. Conceptuar sobre el Prl!Yecto del Plan de Desarrollo elaborado por el 
Gobierno. 

Pi¡rágrafo. EJ Departamento Na\:ional de Planeación prestará al Consejo el 
apoyo administrativo y logístico que sea indispensable para su funcionamiento. 

CAPITULO IV. 

Procedimiento para la elaboración del Plim Nacional de Desarrollo 

Artículo 13. Proceso de el!'boración. La elaboración del proyecto del Plan 
NacionaldeDesarrollo,quedebesersometidoporelGobiemoalCongresoNacional 
durante los seis meses siguientes a la iniciación del periodo presidencial, se adelantar 
conforme a las disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo14.Formulacióninicial. UnavezelegidoelPresidentedelaRepública 
todas las dependencias de la administración y en parti_cular, las autoridades de 
planeación, leprestarán aél y/o a las personasqueél designe para el efecto, el apoyo 
administrativo, técnico y de información que sea necesario para que adelante las 
gestiones indispensables para iniciar la formulación del plan de desarrollo. 

Artículo 15. Coordinación de las labores de Formulación. El Director del 
Departamento Nacional de Planeación, coordinará de conformidad con las orien-
taciones impartidas por el Presidente de la República, las labores requeridas para 
continuar la formulación del plan de desarrollo, con los ministerios, las entidades 
territoriales, las regiones administrativ11s y de planificación que se organicen en 
desarrollo del artículo 306 y con el Consejo Superior de la Judicatura a través de 
suSalaAdministrativa. 

Artículo 16. Participación activa de las Entidades Territoriales. 

Las autoridades nacionales de planeación y las entidades de planificación 
regional que llegaren a constituirse, garantizarán la participación activa de las 
autoridades de planeación de las entidades territoriales en el proceso de elaboración 
del plan. 

Artículo 17. Presentacióna/Conpes. El Director del Departamento Nacional 
de Planeación presentará a consideración del Con pes el proyecto del plan en forma 
integraf oporelementosocomponentesdel mismo. El componente correspondiente 
al plan de inversiones deberá contar con el concepto previo relativo a las 
implicaciones fiscales del proyecto del plan, emitido por el Consejo Superior de 
Política Fiscal, Confis. El Conpesaprobará finalmente un documento consolidado 
que contenga la totalidad de las partes del plan, conforme a la Constitución y a la 
presente Ley. Para estos efectos, se realizará un Con pes ampliado con los 
miembros del Conpes Social y se invitará a participar en representación de las 
entidades territoriales, a Cinco (5) gobernadores y cinco (5) alcaldes, en correspon-
dencia con la jurisdicción territorial de cada uno de loscincoCorpesquehoy existen. 
Así mismo serán invitados los representantes legales de las regiones a que se refiere 
el artículo 307 de la Constitución y al presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Parágrafo. Para estos p~opósitos, deberá tener5e en cuenta que los gobema-
doresque se designen provengan de departamentos distintos a los que pertenezcan 
los alcaldes que representen a los municipios. 

Artículo 18. Concepto del Consejo Nacional de Planeación. El proyecto del 
plan, como documento consolidado en sus diferentes componentes, será sometido 
por el Preside!Jte de la República a la consideración del Consejo Nacional de 
Planeación a más tardar el 15 de noviembre, para análisis y discusión del mismo, 
para que rinda su concepto· y formule las recomendaciones que considere 
convenientes, antes del 10 de enero. Si llegado el 10 de enero, el €onsejo no se 
hubiere pronunciado sobre la totalidad o parte del plan,se considerará surtido este 
requisito en esa fecha. El 15 de noviembre el Presidente i:Ie la República enviará 
al Congreso copia del proyecto del plan de desarrollo. 

Artículo 19. Proyecto definitivo. Oída la opinión del Consejo, el Conpes 
efectuará las enmiendas que considl'.re pertinentes luego de lo cual, el Gobierno a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentará el proyecto a 
consideración del Congreso antes del 7 de febrero, para lo cual lo convocará a 
sesiones extraordinarias. 

CAPITULO V 
Aprobación del Plan 

Artículo 20. Prese11taciói1 y primerdehate. El proyecto del Plwi Nacional de 
Desarrollo será presentado ante el Congreso de la República y se le dará primer 
debate en las comisiones de asuntos económicos de ambas Cámaras en sesión 
conjunta, en un término improrrogable de cuarenta y cinco días. 

Artículo 21. Segundo debate. Con base en el informe rendido en el primer 
debate, cada una de las Cámaras en sesión plenaria discutirá y decidirá sobre el 
proyecto presentado en un término improrrogable de cuarenta y cinco días. 

Artículo 22.Modificaciones por parte del Congreso. En cualquier momento 
!lurante el trámite legislativo, el Congreso podrá introducir modificaciones al Plan 
de Inversiones Públicas, siempre y cuando se mantenga el equilibrio financiero. 
Para las modificaciones o la inclusión de nuevos programas o proyectos de 
inversión, se ~1ueriráaprobación porescritodel Gobierno Nacional por conducto 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Cuandolasrnodificacionesseproduzcanendesarrollodelassesionesplenarias, 
no será necesario que el proyecto retome a las comisiones pero se requerirá 
siempre la aprobación de la otra Cámara. En caso de que esta última no las apruebe, 
o le introduzca modificaciones, se nombrará u.na comisión accidental integrada por 
miembros de ambas Cámaras que dirimirá el desacuerdo y someterán nuevamente 
el texto a aprobación en la plenaria oorrespondiente. 

En ningún aisoel trámite de las modificaciones ampliará el término para decidir. 

Artículo 23. Modificaciones por parte del Gobierno Nacional. 
En cualquier momento durante el trámite legislativo, el Gob}emo Nacional podrá 

introducir modificaciones a cualquiera de las partes del Plan Nacional de Desarro-
llo. Si se trata de modificaciones al Plan de Inversiones Públicas, se observarán las 
mismas disposiciones previstas en el artículo precedente, en lo pertinente. 

Artículo 24. Participación del Director Nacional de Planeación. El Director 
del Departamento Nacional de Planeaeión asesorará al Congreso en el análisis del 
proyecto del Pla.n Nacional de Desarrollo y llevará la vocería del Gobierno ante la 
comisión de asuntos económicos, cuando el Presideñte asílo encomiende. Para tal 
fin asistirá a las. Comisiones Constitucionales con el objeto de suministrar los 
informes, datos y explicaciones, que sean indispensables. 

Artículo 25. Aprobación del Plan por_ Decreto. Si el Congreso Nacional no 
aprueba el Plan Nacional de Inyersiones Públicas en el término de tres IJ!eses 
señalado por la Constitución, el Gobierno podrá poneren vigencia, mediante decreto 
con.fuerza de L~y. el proyecto presentado por éste. 

CAPITULO VI 

E;jecución del Plan 
Artículo 26. Planes de acción. Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 

aprobadocadaunodelo.~organismospúblicosdetodoordenalosqueseaplicaesta 

Ley preparará su correspondiente plan de acción. 

En la elaboración del plan de acción y en la programación del gasto se tendrán 
en cuenta los principios a que se refiere el articulo 3o. de la presente Ley ,así como 
la_s disposicionei; constitucionales y legales pertinentes. 

Los planes que ejecuten las entidades nacionales con asiento en las entidades 
territorialesdebc:rán ser consultados previamente con las respectivas autoridades 

· de planeación, de acuerdo con sus competencias. 

Artículo 27. Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional. El 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional es un instrumento para l¡¡ 
planeación que registra los programas y proyectos viables técnica, ambiental y 
socioeconómicamente, susceptibles de financiación con recursos del Presupuesto 
General de la Nación. 

LosMinisterirn1, DepartamentosAdnúnistrativos, la Contraloría, la Procuraduría, 
la Veeduría, la Rc:gistraduría, la Fiscalía y las entidades del orden nacional deberán 
preparar y evaluar los programas que vayan a ser ejecutados, en desarrollo de los 
lineamientos del plan y para el cump_limiento de los planes de acción. 

El Departamento Nacional de Planeación conceptuará soore tales programas 
de inversión y los registrará en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Nacional. 

. El Departamc:nto Nacional de Planeación tendrá la obligación de mantener 
actualizada la información que se registra en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Nacional. 

· El Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional se articulará con la 
· Unidad de Gestió.n de Proyectos contemplada en el artículo 58de la Ley 70de 1993. 

Artículo 28.Armonización y sujeción de los presupuestos oficiales al plan. 
Con el fin de garantizar la debida coherencia y armonización entre la formulación 
presupuesta! y el Plan Nacional de Desarrollo, se observarán en lo pertinente las 
reglas previstas para el efecto por la ley orgánica dei presupuesto. 

CAPITULO VII 

Evaluación del Plan 
Artículo29.fa"Oluació11. Corresponde al Departantento Nacional de Planeación, 

en su condición de entidad nacional de planeación, diseñar y organi7.ar los sistemas_ 
de evaluación de gestión y de resultados de laadministración, tantoen lo relacionado 
conpolítica~comoconproyectosdeinversión,yseñalarlosresponsables,términos, 

y condiciones paia realizar la evaluación. Dicltos sistemas tendrán en cuenta el 
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cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad de los servicios y los costos 
unitarios,yestableceránlosprocedimientosyobligacionesparaelsuministrodela 
infonnación por parte de las entidades. 

Para los efectos pf!:vistos en este artículo todos los organismos de la adminis-
tración pública nacional deberán elaborar, con base en los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, un plan indicativo 
cuatrienal con planes de acción anuales que se constituirá en la base para la 
posterior evaluación de resultados. 

El Departamento Nacional de Planeación presentará al Conpes, en el mes de 
abril de cada año, un infonne sobre el resultado del total de las evaluaciones con 
un docul!lento que se constituirá en la base para el diseño del plan de inversiones 
del próximo año. 

De acuerdo con la organización del sistema las principales entidades ejecutoras 
desarrollarán sus propios sistemas de evaluación y el DNP podrá efectuar de 
manera selectiva directa o indirectamente la evaluación de programas y proyectos 
de cualquier entidad nacional, regional o territorial responsable. La organización del 
sistema de evaluación se establecerá mediante decreto. 

Parágrafo l. Para efectos de este artículo, se aplicarán los principios de 
eficiencia, de eficacia y responsabilidad, confonne lo disponga la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territoria~en lo pertinente. 

Artículo 30. /nformes al Congreso. El Presidente de la República presentará 
al Congreso,al inicio de cada legislatura, uninfonnedetalladosobre la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y de sus distintos componentes. 

lgul!lmente, el Presidente de la República, al presentar el presupuesto de rentas 
y la Ley de Apropiaciones al Congreso, deberá rendir un infonne sobre la fonna 
comoseestádandocumplimientoal plan de inversionespúblicasaprobadoenel plan 
de desarrollo, susten\ando la correspondencia entre dicha iniciativa y el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

CAPITULO VIII 
Los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales 

Artículo 31. Contenido de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales. Los planes de desarrollo de las entidades territoriales estarán 
confonnados por una parte estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto 
plazo, en los ténninos y condiciones que de manera general reglamenten las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales o las 
autoridades administrativas que hicieren sus veces, siguiendo los criterios de 
fonnulación establecidos en la presente Ley. 

uis autoridadesde las entidades te.rritoriales indígenasdefiniránenlosalcances 
y los procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución, evaluación y 
seguimiento de los planes, de acuerdo con sus usos y costumbres, atendiendo los 
principios generales de esta Ley y haciendo compatibles los tiempos de presenta-
ción y la articulación con los procesos presupuestales, de tal manera que se logre 
la coordinación y concertación de la planeación con las autoridades de las demás . 
entidades territoriales y con la Nación. 

Artículo 32. A /canee de la planeación en las entidades territoriales. Las 
entidades territoriales tienen autonomía en materia de planeación del desarrollo 
económico, social y de la gestión ambiental, en el marco de las competencias, 
recursos y responsabilidades que les ha atribuido la Constitución y la ley. 

Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin prejuicio de su 
autonomía, deberán teneren cuenta para su elaboración las políticas y estrategias 
del Plan Nacional de Desarrollo para garantizar la coherencia. 

CAPITULO IX 

Autoridades e instancias territoriales de planeación 
Artículo 33. Autoridades e instancias de planeación en las entidades 

territoriales. Son autoridades de planeación en las entidades territoriales: 

J . El Alcalde o Gobernador, que será el máximo orientador de la planeación en 
la respectiva entidad territorial. 

2. El Consejo de Gobierno Municipal, Departamental o Distrital, o aquellas 
dependencias equivalentes dentro de la estructura administrativa de las entidades 
ierri_toriales que llegaren a surgir en aplicación de las nonnas constitucionales que 
autoricen su creación. 

3. La Secretaña, Departamento Administrativo u Oficina de Planeación, que 

Son instancias de planeación en las entidades territoriales: 

1. Las Asambleas Departamentales; los Concejos Municipales, Distritales y de 
la.~ Entidades Territoriales Indígenas, respectivamente. 

2. LosConsejosTerritqrlalesde Planeación Municipal; Depártamental, Distrital, 
ode las Entidades Territoriales lndíge!llls, y aquella.~dependencia.~ equivalentes 
dentro di: la estructura aaministrativa de las entidades territoriales que llegaren a 
surgir en aplicación de las nonnas constitucionales que autorizan su creación. 

Parágrafo. Si surgieren nuevas entidades territoriales, las dependencias que 
dentro de sus estructuras se creen y sean equivalentes a las citadas en el presente 
artículo, tendrán el mismo carácter funcional respecto de aquéllas. 

Artículo 34. Consejos Territoriales de P/aneación. Los Consejos Territoria-
les de Planeación del orden departamental, distrital o municipal, estarán integrados 
por las personas que designe el Gobernadora el Alcalde de las temas que presenten 
la.~correspondien)es autoridades y organizaciones, de acuerdo con la composición 
que definan las Asambleas o Concejos, según sea el caso. 

Los Consejos Territoriales de las nuevas categorías de entidades territoriales 
que se creen en desarrollo de la Constitución vigente, estarán integrados por las 
personas que designe su máxima autoridad administrativa, de las temas que 
presenten las correspondientes autoridades y organizaciones, de acuerdo con la 
composición que definan los organismos que fueren equivalentes a las corporacio-
nes administrativas existentes en los Departamentos o Municipios. 

Dichos Consejos, como mínimo, deberán estar integrado_s por representan les de 
su jurisdicción territorial de los sectores económicos, sociales, ecológicos, educa-
tivos, culturales y comunitarios. 

El Consejo Consultivo de Planificación de los territorios indígenas, estará 
integrado por las.autoridades indígenas tradicionales y por representantes de todos 
los sectores de las comunidades, designados éstos por el Consejo Indígena 
Territorial, de temas que presenten cada uno de los sectores de las comunidades 
o sus organizaciones. 

Con el fin de articular la planeación departamental con la municipal, en el 
Consejo Departamental de planeación participarán representantes de los munici-
piiis." 

Artículo 35. Funciones de los Consejos Territoriales tfe Pla11eación. Son 
funcionesdelosConsejosTerritorialesdePlaneaciónlasmismasdefinidasparael 
Consejo Nacional, en cuanto sean compatibles, sin detrimento de otras que le 
asignen las respectivas corporaciones administrativas. 

Parágrafo. La dependencia de planeación de la correspondiente entidad 
territorial prestará al respectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico que sea 
indispensableparasufuncionamiento. 

CAPITULO X 

Procedimientos para los planes territoriales de desarrollo 
Artículo 36. En materia de elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales, se aplicarán, en 
cuanto sean compatibles, las mismas reglas previst~s en esta Ley·para el Plan 
)llacional de Desarrollo. 

Artículo 37. Para los efectos del procedimiento correspondiente, se entiende 
que: 

a) En lugar del Departamento Nacional de Planeación actuará la Secretaría, 
Departamento Administrativo u oficina de Planeación de la entidad territorial o la 
dependencia que haga sus veces; 

b) En lugar del Conpes,.actuará el Consejo de Gobierno, o la autoridad de 
planeación que le sea equivalente en las otras entidades territoriales. En lugar del 
Consejo Nacional de Planeación lo hará el respectivo Consejo Territorial de 
Planeación que se organice en desarrollo de lo dispuesto por la presente Ley; 

c)EnlugardelCongreso,laAsamblea,Concejool¡¡instanciadeplaneaciónque 
le sea equivalente en las otras entidades territoriales. 

Artículo 38. Los planes de las entidades territoriales. Se adoptarán con el fin 
de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de sus 
funciones. La concertación de que trata el artículo 339de la Constitución procederá 
cuando se trate de programas y proyectos de responsabilidad compartida entre la 
Nación y las entidades territoriales, o que deban ser objeto de cofinanciación. 

desarrollarálasorientacionesdeplaneaciónimpartidasporelAlcaldeoGobema- Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales 
dor, dirigirá y coordinará técnicamente el trabajo de fonnulación del Plan con las tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial se 
Secretañas y Departamentos A~ministrativos, y las entidades descentralizadas deberán tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con 
departamentales o nacionales que operen en la jurisdicción. necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 

4. Las demásSecretañas, Departamentos Administrativos u Oficinas especia- · Artículo 39. Elaboración. Para efecto de la elaboración del proyecto de plan, 
lizadasensurespectivoámbitofuncional,deacuerdoconlasorientacionesdelas se o6servarán en cuanto sean compatibles las normas previstas para el Plan 
autoridades precedentes. Nacional, sin embargos deberá tenerse especialmente en cuenta lo siguiente: 
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1. El Alcalde o Gobernador elegido impartirá las orientaciones Para la elabora-
ción de los planes de desarrollo conforme al programa de gobierno presentado al 
inscribirse como candidato. 

2. Una vez elegido el J\)caldeo Gobernador respectivo, todas las dependencias 
de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de 
planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen 
para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información t¡ue sea 
necesario para la elaboración del plan. 

Los programasyproyectosdecofinanciacióndelasentidadesterritoriales tendrán 
como prioridad el gasto público social yen su distnbución territorial se deberá tener 
en cuenta el tamaño poblaciÓnal, el número de personas con necesidades básicas 
insatisfechas y la eficienciafibl y administrativa. · 

3. EIAlcaldeoGobernador, presentará porconductodelsecretariode planeación 
o jefe de la oficina que haga sus veces en la respectiva entidad territorial, a 
consideracióndelConsejodeGobiernooelcuerpoquehagasusveces,elproyecto 
del plan en forma integral o por elementos o componentes del mismo. 

DichoConsejodeGobiernoconsolidaráeldocumentoquecontengalatotalidad 
de las partes del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a la pcisesión del 
respectivo Alcalde o Gobernador conforme a la Constitución Política y a las 
disposiciones de la presente Ley. 

4. Simultáneamente a la presentación del proyecto de plan a consideración del 
Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus veces, la respectiva administración 
territorial convocará a constituirse al Consejo Territorialde Planeación. 

5. El proyec10 de plan como documento consolidado, será presentado por el 
AlcáldeoGobernadoraconsideraciónde los Consejos Territoriales de Planeación, 
a más tardar dentro de los dos (2) meses. siguientes a la fecha de su posesión, para 
análisisydiscusióndelmismoyconelpropósitodequerindasuconceptoyformule 
las recomendaciones que considere convenientes. 

Enlamismaoportunidad,lamáximaautoridadadministrativadeberáenviarcopia 
de esta información a la respectiva corporación de elección popular. 

6. El respectivo ConsejQ Territorial de Planeación deberá realizar su labor antes 
de transciirrido un(l) mescontadodesdelafecha en que haya presentado ante dicho 
Consejoeldocumentoconsolidadodelrespectivoplan. . , 

Si transcurriere dicho mes sin que el respeetivo Consejo Territorial se hubiere 
reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, considerará 
surtido el requisito en esa fecha. · 

TantolosConsejosTerritorialesdePlaneación,comolosConcejosy Asambleas, 
verificaránlacorrespondenciadelosplanesconlosprogramasde gobierno que hayan 
sido registrados al momento de la inscripción como candidato por el Alcalde ·o 
Gobernador electo. 

Parágrafo •. Lasdisposicionesdeesteartículoseaplicaránrespectodelamáxima 
autoridad administrativa y corporación de elección popular de las demás entidades 
territoriales. 

Artículo 40.Aprobación. Los planes serán sometidos a la consideración de la 
Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro ( 4)mesesdelrespectivo periodo 
del Gobernador o Alcalde para su aprobación. LaAsambleaoConcejodeberádecidir · 
sobre los Planes dentro del mes siguiente asu presentación y si transcurre ese lapso . 
sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos mediante 
decreto. Para estos efectos y si a ello hubiere logar, el respectivo Gobernador o 
Alcalde convocará a sesiones extraordinarias a la correspondiente Asamblea o 
Concejo. Toda modificación que pretenda introducir la Asamblea o Concejo,ilebe 
contar con la aceptación previa y por escrito del Gobernador o Alcalde, según sea el 
caso. 

Artículo 41. Planes de acción en las entidades territoriales. Con base en los 
planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente 
ConcejooAsamblea,cadasecretaria y departamento administrativo preparará, con 
la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo 
someteráalaaprobacióndel respectivoConsejode Gobiernodepartamental,distrital 
o municipal. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, 
especialmente educación y salud, estos planes deberán ajustarse a las normas legales 
establecidas para dichas transferencias. 

Paraelcasodelosmunicipios,ademásdelosplanesdedesarrolloreguladospor 
la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las 
disposicionesespeci"1essobre la materia. El Gobierno Nacional y los departamentos 
brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de 
ordenamiento territorial. 

ºArtículo 42. Evaluación. Corresponde a los organismos departamentales de 
planeaciónefectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes y programas 
dedesarrolloe inversión tanto del respectivodepartamento,comode los municipios 
de su jurisdicción. 

Artículo 43. lnforme del Gobemador o Alcalde. El Gobernador o Alcalde 
presentará informe anual de la ejecución de los planes a la respectiva Asamblea 
o Concejo o la autoridad administrativa que hiciere sus veces en los otros tipos de 
entidades territoriales que llegaren a crearse. 

Artículo44.Armonizaciónconlospres~stos. En los presupuestos anuales 
sedebereflejarelplanplurianualdeinversión.~AsambleasyConcejosdefinirán 

losprocedimientosatravésdeloscualeslosPlanesTerritorialesseránarmonizados 
con los respectivos presupuestos. 

ArÍículo 45.Articula_ción y Ajuste de los Planes. Los planes de las entidades 
territoriales de los diversos niveles,el)tre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán 
en cuenta las políticas, estrategias y"programas que son de interés mutuo y le dan 
coherencia a Ja~ acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las 
entidades territoriales se establecen nuevos planes en las entidades del nivel más 
amplio, el respectivo mandatario podrá presentar para la aprobación de la 
Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan plurianual de inversiones, para hacerlo 
consistente con aquéllos. · 

Artículo46. Los procedimientos para laelaboración,aprobación, ejecución y 
evaluación de los planes de desarrollo de la~ entidades territoriales que se llegaren 
a organizar en desarrollo de las normas constitucionales que autorizan su creación, 
se aplicarán en relación con la.~ dependencias, oficinas y organismos que sean 
equivalentes a !.os que pertenecen a la estructura de las entidades territoriales ya 
existentes, y a l•JS cuales esta Ley otorga competencias en materia de planeación. 

CAPITUWXI 

Planeación regional 

Artículo 47. Funciones especiales de Ú!-5 Regiones de Planificación en 
relación con e.' plan de desarrollo. Además de las ftmci!Jnes para las cuales 
fueron creadas, :xirresponderáa lasregionesde planificación legalmente existentes 
a la fecha de vi.gencia de esta ~y. contribuir a que haya la debida coherel)cia y 
articulación entre la planeación nacional y la de las entidades territoriales, así como 
promover y preparar planes y programas que sean de interés mutuo de la Nación 
y de los departamentos, asesorar técnica y administrativamente a las oficinas de 
planeación departamentales, y apoyar los pro~s de descentralización. Así 
mismo, les com:sponderá ejercer las funciones y atribuciones que esta Ley asigna 
expresamente a las regiones administrativas y de planificación hasta su tra[\Sforma-
ción en éstas. 

Parágrafo. Las funciones y competencias de las regiones de planificación a las 
cuales se refiere esta Ley, serán asumidas por las regiones administrativas y de 
planificación que se organicen en desarrollo del artículo 306 de la Constitución 
Política. 

Artículo 4&. Autoridades e instancias regionales de planeación. Son 
autoridades regionales de planeación: Las correspondientes a la rama ejecutiva de 
las regiones que: se constituyan en desarrollo del artículo 307 de la Constitución 
Nacional. 

Son instancias regionales de planeación: Las correspondientes corporaciones 
de elección popular y los consejos consultivos de planeación. 

CAPITUWXII 

Disposiciones generales 
Artfculo49 .. llpoyo Técnico y Administrativo. Para los efectos de los procesas 

de planeación d1i que trata la presente Ley asígnanse las siguientes responsabilida-
des de apoyo técnico y administrativo: 

1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, Da ne, de acuerdo 
con el Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación 
departamentales y municipales, establecerá un sistema de información que permita 
elaborar diagnósticos y realizar labores de seguimiento, evaluación y control de los 
planes de desarrollo por parte de las entidades nacionales y territoriales de 
planeación. 

2. El Departamento Nacional de Planeación,organizará y pondrá en funciona-
miento un sistema de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planesile las entidades territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por . 
el mismo Departamento. 

3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de Planeación, 
organizarán y p:>ndrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y 
sistemas de información para la planeación. El Departamento Nacional de 
Planeación organizará las metodologías, criterios y procedimientos que permitan 
integrar estos sistemas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de 
Programas y· Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento. 

4. Los deparlamentos, distritos y municipios con 100.000 o más habitantes 
cumplirán loest.1blecido en el numeral anterior en un plazo máximo de dieciocho 
meses y los dem ~municipios, en un plazo máximo de tres años, contados a partir 
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